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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad eo su importan
te salud. 

' íí. 
MINISTBBIO D E MARINA. *etq #s 

BSP0S1CI0N A S. M . 
,-oh; , riIqsJaB sv -

StfÉtaa: La guerra que desgraciadamente ha es-
táHaÜo eií O r f e ó f e / ^ M i i itíftírfr daño 4 nuestra na-

cío , de cuya j>foip&idad tan solí-
M 

Frr * J ' 

vegacion y comerció 
cita se muestra T 

-j^or dicha, la Gran Bretaña y ra Francia, dignas 
def avanzado puesto que ocupan entre los pueblos 
ciittos, han tratado 4 porfía de aminorar los meles 
que esta lucha debe ocasionar al mundo, renuncian-
dó por ahora á dar patentes de corso, y haciendo de 
común acuerdo otras declaraciones sumamente favo-
rabies 4 Tas potencias neutrales. 

: Conveniente es 4 los intereses mercantiles de Es-
paña aprovechar un proceder tan altamente humano, 
satisfaciendo también los sentimientos de V . M. h4-
ciaíaí pisonea amigas y aliadas de España. 

í ó r e l l o , el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con él parecer del Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de proponer 4 V . M , el adjunto proyecto de de
creto - f * 

Madrid 18 de Abril de 1854.—Señora.—A L . 
R . P . de V . M . — E l Marqués de Molins. 

i - ' • let) ii)','¿7M orí n o m m e i f i i m 

REAL DECRETO. 
fiodiao'lab i •lev ?*> puptoq^cíqa^'iiq obaíó-éanclsi 
. En consideración á cuanto Me be expuesto Mi 

Ministro de Marina, de aeuerdo eon el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretarlo que s i 
gue: •>•-.. 

Artículo i.° Se prohibe en todos los puertos de 
la Monarquía el equipar, abastecer y admitir' corta-
rio algoso con pabeMea rase. .uo^uméeoH oó 

Art ; 1 ° 8m prohibe Igualmente á tos p^epteta-
tarios, patrones ó capitanes de los buques mercantes 
españoles admitir patentes de corso de potencia algu
na, ni prestar 4 los que tengan ese carácter auailio 
que no sea reclamado por la humanidad en. caso de 
i i i&ñdVo n i ^ ^ ^ 

Art. 3 . ' 1¿1 t rasporteWtiéoWiútó' de comer i H 

ció queda garantizado <jmr i l JiáfcellÓfi é é ' p e t ó i ; / ? ^ 1 

cepto el de los efectos de guerra y pliegos £ comuna- 3 

cadenea, y el que se haga en puntos b l o q u e 1 b¿r 
las partes belígerantésvWéé^D caso él G o t e ^ W d e 
S. -mediante el presente decreto; n« se ednstltilye 
reépoa^abK^é<ttr daftdi qé* reciban lóg infractores. 

Dado en palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro.—Está rubricado dé la Real 
rmmo - J E t ! Hffefatro de Marina-El Marqués 
lina. 

o > 

on era 

t 
KSP0SICI0H A 8. I I . 

.ÜiaClAW 3 0 i J D Ü l ^ O J f l / i 
Señora: Dos v e c e s c o n s e c u t i v a s se p u b l i c ó en 

1853 le subasta para p r o v e e r d e c a r b ó n m i n e r a l 4 loa 
correes marítimos, v a p o r e a y a r s e n a l e s d e l Estado, 
sin que se presentase n i n g a m M s a t é d o r . C o n a r r e g l o a 
lo prevenido en e l a r t . f . * d e l R e a l d e c r e t e d e 27 ale 
r . L M . A 4Olee i . i I t l ^ t i i / Si 1 )• l i l i M li l i l í a l± 
r e o p e r o e e IOOT» e e T e e M P i r e w vea^axpeeMiawsa a r e -



forme del Consejo Real, cuyes secciones de Hacien
da, Estado y Marina fueron de parecer que la au
sencia de licitadores podría consistir en que el precio 
establecido para la subasta no fuese suficiente á pro
porcionar á aquellos una moderada ganancia, y que 
convendría por lo tanto anunciar un tercer remete, 
fijando precios proporcionados al valor actual del car
bón en nuestros mercados. Asi acaba de verificarse, 
aumentando los tipos en una mitad, y aun mas, según 
los puntos de entrega sobre los de las subastas ante
riores; y á pesar de tales ventajas tampoco se ba pre
sentado proposición alguna. 

En tai estado, forzoso es proceder por admin 
tracion á dicho servicio con toda la urgencia que je 
clamásu importancia, antes dé qué por falta de com
bustible hayan de paralizarse las operaciones de los 
vapores y arsenales del Estado. 

El Real decreto de 27 dé Febrero de 1852 pre
viene para tales casos que el precio A que haga sos 
contratos la Administración no exceda del establcido 
en las subastas; pero en el presente no es posible su
jetarse á dicho precepto, porque el valor del carbón 
mineral aumenta cada día por la subida de los fletes. 

Fundado en dichas razones, y en la precisión de 
atender con la mayor actividad a tan importante ser
vicio, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, tiene la honra do so
meter á la aprobación de V . M . el adjunto proyecto 
de Real decreto. 

Madrid 8 de Abr i l de 1854.—Señora.—A L . R. 
P¿ de V . M . — E l Marqués de Molina. 

í ' 8' REAL DECRETO. 

Atendiendo h las razones que me ha expuesto el 
ministro de Marina* y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Articulo único. Se autoriza al ministerio da M a 
rina para que por administración, y de la manera mas 
económica y conducente, adquiera el carbón mineral 
que se conceptúe necesario para las atenciones de los 
correos marítimos, vapores y arsenales del Estado. 

Dado en Palacio á doce de abril de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro .=Está rubricado da la Real 
mano.—El ministro de Marina-El Marqués de M o -
líns. 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

JftftOf. 
Obfi 

6 oige ITI . t a Núm. 1463. 

Sabiéndose presentado escrito en este Gobierno de 

I 

provincia por don Juan Sánchez Carpintero denuncian
do como abandonada la mina cobriza llamada Diana, sita 
en la Maleza dé Peña Rentor, término municipal de 
Colmenar Viejo, cuyos registradores fueron don Pedro 
Mamerto Lapuyade,don Gregorio Sanz Cruzado, don 
Cristóbal Garrigó y don José Loubet, se publica en el 
Boletín oficial de h provincia, á fin de que el que tenga 
que reclamar contra dicho denuncio lo verifique en este 
Gobierno en el término de quince días. 

Madrid 10 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

\ 
Habiéndose presentado escrito en este Gobiefno de 

provincia por don Pedro Alvarez y Jiménez denunciando 
como abandonada la mina de plomo argentífero llamada 
S. Miguel, sita en la Labranza del Arroyó, tierras de 
García, término municipal de Cenicientos, la cual perte-
necio á la sociedad minera las Probabilidades, se publica 
en el Boletin oficial de la provincia, á fin de que el que 
tenga que reclamar contra dicho denuncio lo verifique 
en este Gobierno en el termino de quince dias. 

Madrid 10 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

fcOHT2IVÍIK "A O. J 3 ( l AJ&KJIIfIfcíifl4 

El Exorno. Sr. ministro de Fomento , con fecha 20 
del mes próximo pasado, se ha servido dirigirme la co
municación siguiente: 

Excmo. Sr.: La necesididad mas imperiosa de la a-
gricultura es la conservación de las propiedades rurales. 
Sin asegurarlo de la manera mas eficaz, en vano se pre
tendería conseguir la prosperidad de tan importante ra
mo, porque el labrador qué ve desaparecer sus frutos, 
sin alcanzar el premio de las penosas tareas con que lle
gó á obtenerlos, lleno de temor y de,zozobra deja de tra
bajar con, constancia y con fé, se desalienta, y acaba 
por abandonar los campos de cuyos productos no puede 
considerarse dueño. Por eso ei Gobierno ha fijado muy 
particularmente su atención sobre el estado en que se 
encuentra la custodia, guardería y policía rural. Y á fin 
de reunir los datos necesarios para apreciarlo en su jus
to valor, se servirá Y . E . llenar el adjunto estado; es
perando de su celo y actividad, que lo ejecutará á la 
mayor brevedad posible y con toda esactitud, en lo que 
dará una prueba del deseo que le anima de contribuir 
eficazmente al fomento de la agricultura. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
para que los señores alcaldes de esta provincia me re
mitan en el término de ocho dias, contados desdó la pu
blicación de la presente orden, las noticias que se me pi
den arregladas al adjunto modelo. 

Madrid 10 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 
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Administración princi[ 
provineia 4s Madrid 

"5 Ife 

Rematft para el 30 JÉ niftjo próximo venidero de 
doce á une de la tarde en las casas consistoriales de 
esta corte ente los Sres. I>. Joan Fio l , jaez de prime
ra instancia, y escribano D. Celedonio Azofra* 

Una casa palacio, sitaada en el pueblo de Tocina, 
provincia de Sevilla, precedente de la orden de San 
Joan de Jerusalen, tasada en $8,000 rs. por coya 
cantidad se saea á subasta. 

E l pago del precio del remate se verificará en t í 
tulos de la Den da consolidada del 3 por 100 por todo 
su valor nominal ó su eq o i valencia en metálico al pre
cio de la cotización del l i a del témate, según lo dis
puesto en la regla 7 . a de la Real orden de 28 de agos
to de 1852, entregando la quinta parte del remate en 
el acto de la adjudicación y el resto por octavas 
partes. ; : i¡*jg I 

Madrid 17 de abril de 1854. 

Comandancia de la Guardia civil de la provincia de 

I K A I 

Estado de ta fuerza del primer tercio de la Guardia 
civil exieiente en la pfovinda de Madrid en el dia 
de la feeka. i c<; 

Puerta deja Guardia civil exilíente en ceta provincia. 

Infantería.—27 oficiales, 22 sargentos, 80 cabos, 
790 guardias.—Total 891. 

Caballería.—2 gafes,, 8 oficiales, 4 sargentos 16 
cabos, 13Í?goardias.—T#taP! 57.—Caballos 147. 

Puesta* y pueblo i donde n halla la Infantería. 

En la Capital, 9 oficíales, 173 individuos; fuerza 
provisional en id. , 12 ofiojales, 404 individuos; en Ge-
tafe, 9 individuos; en los Angeles, 9 id.; en Ciempozue-
los, 9 id.; eo Aranjuez, 12 id.; en Yacía-Madrid, 8 id . ; 
en Arganda, 1 oficial, 8 individuos; en Perales, 7 indi
vidúes; en Fuentidueña, 8 id. ; en Caníllejas, 9 id . ; en 
en Torrejóai de Ardoz, 6 id.; en Alcalá de Henares, 7 
id. ; en Anehuelo, 6 id.; en los Cuatro caminos, 5 id . ; 
en FuencamI, 3 id. ; en Aleobendas, 3 id.; en el Mo
lar, 7 id.; en Pesadilla, 8 id. ; ea la Cabrera, 7 id ; en 
Buitrago, © id.; en Somosierra, 7 id.; en las Rozas, 9 
id. ; en Torrelodones, 7 id;; eo la Trinidad 7 id . ; eo Ga-
1apagar, I oficial, 10 individuos; en Guadarrama, 11 
individuos; en Móstoles, 9 id. ; en Navalcarnero, 1 ofi
cial, 10 ioaTvidoos; en A l f ete, 5 individuos; en Chin-

'Tfcjfr, 0 M . * "9ñ BroUffe, 1 o-
cial, 6 individuos; en Torrelaguna, 6 i d . ; en Caraban-
chel, 9 id. ; en S. Martin de Valdeiglesias; 7 id. ; en A -
ravaca, 1 oficial, 9 individuos; en S. Lorenzo, 6 id. ; en 
Chapinería, 6 id.; en Boadilla, 6 id . ; en Torrejon de Ve-
lasco, 9 id. ; en el Pardo, 7 id. ; en Pinto, 3 id.; en Ca-
banillas,1 oficial, 10 individuos; por incorporarse, 7 
individuos.—Total 27 oficiales, 892 individuos. 

Puestos y pueblos donde se halla la Caballería. 

En la Capital, 5 oficiales, 71 individuos, en Valde-
moro, 9 individuos; en Aranjuez, 1 oficial, 13 indivi
duos; en Villamejor, 9 individuos; en Yallecas, 7 indi-
duos; en Villarejo, 7 id.; en Torrejon de Ardoz, 1 ofi
cial, 8 individuos; en Alcalá de Henares, 5 id.; en Fuen-
carral, 3 id . ; en Aleobendas, 10 id . ; en Brúñete, 2 id. ; 
en Aravaoa, 2 id., en S. Martin de la Vega, 9 id.; por 
incorporarse, 1 oficial, 2 individuos.—Total 8 oficiales, 
157 individuos. 

Estrado de las capturas verificadas por la fuerza de 
esta provincia en el mes pasado. 

Delincuentes aprehendidos, 18; ladrones aprehendi
dos, 5; reos prófugos aprehendidos, 3; detenidos por 
faltas leves entregados á las justicias, 46.—Total de 
presos y detenidos, 72. 

Madrid 8 de abril de 1854.—El Comandante de pro
vincia, Félix Fernandez Soto. 

P A R T E N O OF IC IAL 
ANUNCIOS. 

E l Ayuntamiento de Cobeña tiene dispuesto rec
tificar el padrón de riqueza ó amitlaramienlo que ba 
de servir de base para la contribución de inmuebles 
de dicha villa en el año próximo venidero de 1855, y 
en su vista ba acordado se reciban las relaciones de 
propiedad, cultivo y ganadería, por las variaciones 
que hayan podido haber en dichas riquezas por el tér
mino de diez dias, á contar desde el de la fecha. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L B O N D I G A D E W A O a i D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 46 á 56 
Cebada de 18 á 19 1(2 
Algarrobas... de á 26 
Madrid 18 de abril de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


